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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
ENTREGAR LA INFORMACIÓN PUBLICA SIN QUE SE CONDICIONE A ACREDITAR PREVIAMENTE LA PERSONALIDAD O INTERÉS JURÍDICO, DE LA OBLIGACIÓN DE: Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad, por tanto, exigir la acreditación de la personalidad o interés jurídico para responder a una solicitud de información, es un acto que atenta contra el derecho humano constitucionalmente reconocido. 
DE LA VISTA AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO. Cuando este Órgano determine que durante la sustanciación del recurso de revisión pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08948/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32514643]ANTECEDENTES

1. El día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00197/AMECAMEC/IP/2019, mediante la cual solicito:

“Amecameca de Juárez, a 05 de noviembre del 2019. ASUNTO: Solicitud de información. UNIDAD DE TRANSPARENCIA ENCARGADA C. LETICIA RAMIREZ VELAZQUEZ EN ATENCIÓN AL ING. JOSÉ ALFREDO OCHOA GODINEZ DEL OPDAAS DIRECTOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL AGUA POTABLE, ALCANTARRILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA. PRESENTE           -----------------------------------------------, en mi carácter de peticionario, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos y valores, el correo electrónico con el que se interpone la presente solicitud, ante usted comparezco y expongo. Que por medio del presente escrito con fundamento en el artículo 6 constitucional y 5 de la constitución local y la normatividad aplicable solicito informe proactivo respecto al marco legal que rige al OPDAAS (ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL AGUA POTABLE, ALCANTARRILLADO Y SANEAMIENTO) es decir, toda regulación normativa a nivel federal, general, nacional, local y municipal con la que opere este organismo. Asimismo, todo tipo de acuerdos, resoluciones, avisos, convocatorias, lineamientos, circulares, informes, actas, convenios, manuales, fe de erratas, dictámenes, reglamentos y demás regulación administrativa DE CARÁCTER GENERAL Y EN EL AMBITO MUNICIPAL, de igual manera Actas de Cabildo suscritas por el Ayuntamiento de Amecameca en relación con el organismo en mención, todo lo anterior de manera respectiva, por el periodo del 2013 al 2019 por tratarse de información de interés público y general aplicable en el ámbito municipal. Por lo antes expuesto a Usted C. Director atentamente pido se sirva: ÚNICO: Dar información solicitada. PROTESTO LO NECESARIO     ------------------------.” (Sic)

Solicitud a la que adjuntó el archivo electrónico solicitud de información sobre marco legal.pdf consistente en el escrito de fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve suscrito por que contiene el texto transcrito en el formato de solicitud del Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, respondió a la solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“Se anexa respuesta” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico denominado 197.pdf consistente en el oficio UTAIP/AMEC/860/2019 de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, que en su parte sustantiva refiere: “…me permito informar a usted que al no cumplir con los requisitos que establece el artículo 106 de la legislación citada con antelación no se puede proporcionar la información solicitada, toda vez que para solicitar la información al área correspondiente es necesario acreditar la personalidad jurídica y/o acreditar el interés jurídico de la misma.” (Sic)

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la manifestación del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “UTAIP/AMEC/860/2019. Amecameca, Estado de México a 25de noviembre de 2019. ASUNTO: INFORMACIÓN 00197/AMEC/IP/2019 ---------------------------------------. P R E S E N T E. Con fundamento a lo establecido en los artículos 6 apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 5 párrafo décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones II y III, 7, 23 fracción IV, 92, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 27, 28 y 31 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México; me permito rendir a usted la respuesta de su solicitud de información número 000197/AMEC/IP/2019, recibida en el portal del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha cinco de noviembre del año dos mil diecinueve; solicitud que a la letra dice: “…Amecameca de Juárez, a 05 de noviembre del 2019. ASUNTO: Solicitud de información. UNIDAD DE TRANSPARENCIA ENCARGADA C. LETICIA RAMIREZ VELAZQUEZ EN ATENCIÓN AL ING. JOSÉ ALFREDO OCHOA GODINEZ DEL OPDAAS DIRECTOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL AGUA POTABLE, ALCANTARRILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA. PRESENTE ------------------------------------------------------, en mi carácter de peticionario, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos y valores, el correo electrónico con el que se interpone la presente solicitud, ante usted comparezco y expongo. Que por medio del presente escrito con fundamento en el artículo 6 constitucional y 5 de la constitución local y la normatividad aplicable solicito informe proactivo respecto al marco legal que rige al OPDAAS (ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL AGUA POTABLE, ALCANTARRILLADO Y SANEAMIENTO) es decir, toda regulación normativa a nivel federal, general, nacional, local y municipal con la que opere este organismo. Asimismo, todo tipo de acuerdos, resoluciones, avisos, convocatorias, lineamientos, circulares, informes, actas, convenios, manuales, fe de erratas, dictámenes, reglamentos y demás regulación administrativa DE CARÁCTER GENERAL Y EN EL AMBITO MUNICIPAL, de igual manera Actas de Cabildo suscritas por el Ayuntamiento de Amecameca en relación con el organismo en mención, todo lo anterior de manera respectiva, por el periodo del 2013 al 2019 por tratarse de información de interés público y general aplicable en el ámbito municipal. Por lo antes expuesto a Usted C. Director atentamente pido se sirva: ÚNICO: Dar información solicitada. PROTESTO LO NECESARIO              -----------------------------------------…”. Derivado de lo anterior en términos del artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, me permito informar a usted que al no cumplir con los requisitos que establece el artículo 106 de la legislación citada con antelación no se puede proporcionar la información solicitada, toda vez que para solicitar la información al área correspondiente es necesario acreditar la personalidad jurídica y/o acreditar el interés jurídico de la misma. Sin más por el momento hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. ATENTAMENTE. C. LETICIA RAMÍREZ VELÁZQUEZ. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Es procedente el presente recurso en virtud que la negativa a la solicitud de información recibida en el portal denominado “SAIMEX”, en virtud que se acredito en tiempo y forma la personalidad e interés jurídico en virtud que dentro del término de ley, se realizaron las aclaraciones, ampliaciones, adjunto los documentos idóneos por medios digitales a fin de que se subsanará la solicitud de origen por tratarse que el portal solamente acepta 1 MB de información y los documentos tendrían que ser adjuntados por separado, para tener una sustanciación del trámite de mérito, por conducto de apoderado legal solicitando datos personales, y demás información pública relacionada con la titular como contribuyente y ciudadano del Municipio de Amecameca y que el suscrito respecta se tiene derecho. En tal virtud se aclaró que las solicitudes tienen origen con los números de folio 00193/AMECAMEC/IP/2019 de fecha primero (01) de noviembre (11) del año dos mil diecinueve (2019), 00198/AMECAMEC/IP/2019, de fecha cinco (05) de noviembre (11) del año dos mil diecinueve (2019), y por ende se relacionan con los diversos 00200/AMECAMEC/IP/2019, 00199/AMECAMEC/IP/2019, 00197/AMECAMEC/IP/2019 los cuales tienen el mismo objeto tener acceso a la información personal que resguarda y la información publica que aplica en su carácter de ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL AGUA POTABLE, ALCANTARRILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA y que en ese sentido correlativo la autoridad dio contestación a las solicitudes generadas por el Suscrito en representación de la señora---------------------------------------------------, y que por omisión de revisar y evaluar los documentos adjuntos de manera notoria en virtud que se me negó la solicitud de manera lisa y llana la cual además es carente de fundamentación y motivación alguna, ya que de manera uniforme la autoridad se dirigió de manera incompleta al peticionario ----------------------------------------  en su carácter de represéntate legal, lo cual presume su omisión de atender la solicitud de manera completa, por tanto se acredito en tiempo y forma la personalidad e interés jurídico a fin de que se le proporcionara lo solicitado, asimismo el cuerpo de documentos adjuntos se encuentran en sustancia de la misma manera, ya que además de transcribir las solicitudes de manera errónea, el sujeto obligado tuvo como base a su negativa de respuesta un artículo que no se encuentra en alguna normatividad en materia de información o alguna otra legislación. Por tales razones solicito se me tenga acceso a los datos personales de la suscrita y a la información pública solicitada en virtud que al solicitar copia certificada y recibirlas se realizara como es debido, previa compulsa y/o cotejo de la documentación de los originales con los adjuntos en medios digitales proporcionados..” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO  no presento Informe Justificado manifestar lo que a su derecho conviniera, por su parte el RECURRENTE remitió los archivos identificados como Downloads.rar y Downloads.zip integrados por diversos archivos en formato “pdf” relacionados con otras solicitudes de información, así como la solicitud de información relacionada con el recurso de revisión de mérito. 


6. El veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, el Comisionado Ponente acordó la ampliación de plazo de quince (15) días adicionales para resolver el recurso de revisión. 

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc32514644]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc32514645][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc32514646]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis (26) de noviembre al dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, es decir, el mismo día de la respuesta, lo cual no es una circunstancia determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

10. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.


11. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
12. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

14. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc32514647][bookmark: _Toc535334653]TERCERO. Del previo y especial pronunciamiento.

I. [bookmark: _Toc503891599][bookmark: _Toc523305427][bookmark: _Toc32514648]La falta de entrega de informe justificado. 

16. El SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera dejando de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra, ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.
17. Por lo cual se reitera, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
[bookmark: _Toc32514649]CUARTO. Del planteamiento de la litis. 

18. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de informando que previa entrega de la información era necesario que el solicitante acreditara la personalidad jurídica y/o acreditara el interés jurídico de la misma. 

19. Derivado de la omisión del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE presentó su inconformidad señalando como razones o motivo de la inconformidad los ya transcritos.


20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si  se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas relativas a la negativa a la información solicitada y a la falta, deficiencia, o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, razón por la que, la presente resolución se circunscribirá en determinar si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO se actualizan las causas de procedencia establecidas en precepto normativo citado.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc32514650]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
I. [bookmark: _Toc1585428][bookmark: _Toc4684437][bookmark: _Toc8753376][bookmark: _Toc32514651][bookmark: _Toc4071139]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

21. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

22. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el SUJETO OBLIGADO requirió al solicitante acreditara su personalidad y/o interés jurídico, lo cual constituye un agravio al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

25. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
II. [bookmark: _Toc32514652]De la respuesta a la solicitud de acceso a la  información pública

26. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular requirió del Ayuntamiento de Amecameca de los años 2013 a 2019, la siguiente información: 

a) Marco legal federal, estatal y municipal que rige al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAAS);
b) Acuerdos, resoluciones, avisos, convocatorias, lineamientos, circulares, informes, actas, convenios, manuales, fe de erratas, dictámenes, reglamentos y demás regulación administrativa de carácter general y municipal; y 
c) Actas de cabildo relacionadas con el (OPDAAS). 
 
27. El SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información  señalando que para solicitar la información al área correspondiente era necesario acreditar la personalidad jurídica y/o acreditar el interés jurídico de la misma. 

28. Pronunciamiento que motivo la interposición del recurso de revisión de mérito en el que el RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad de manera sustantiva refirió diversas solicitudes de información presentadas en las que por tratarse de acceso a datos personales el SUJETO OBLIGADO le requirió aclaraciones y que acreditara su personalidad e interés jurídico, manifestando que en tiempo realizo lo conducente, adjuntando diversas documentales que sustentan su dicho; y agregó que la respuesta carece de fundamentación y motivación que de manera uniforme entregó la información incompleta. 

III. [bookmark: _Toc32514653]De la obligación de atender las solicitudes de información sin condicionar a la acreditación de la personalidad o interés jurídico. 

29. En primer término es importante precisar que para ejercer el derecho de acceso a la información pública los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

30. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

31. Criterio que ha quedado sostenido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del caso Claude Reyes y otros vs Chile: 

“En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de la Convención, al estipular expresamente los derechos a “buscar” y a “recibir” “informaciones”, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una respuesta fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convención el Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una persona puede permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánprotege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una respuesta fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convención el Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una persona puede permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea.”[footnoteRef:5] [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros vs Chile, Sentencia del 19 de septiembre de 2006, Serie C, No. 151, 2006, párrafo 77] 


32. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

33. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
IV. [bookmark: _Toc32514654]De la naturaleza jurídica de la información pública solicitada. 

34. En primer término es de señalar que el artículo 2 y la fracción I del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establecen: 

“Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios.


Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…

35. Correlativo a lo anterior el Bando Muncipal de Amecameca en el artículo 38 establece que el Ayuntamiento se auxiliará  además de las áreas administrativas de los Organismos Públicos Descentralizados, entre los cuales se encuentra el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

36. En este tenor el artículo 240 y 241 del ordenamiento previamente citado establece: 

“ARTÍCULO 240. El Organismo Público Descentralizado Municipal para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, por sus siglas OPDAAS, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, para lo cual podrá hacerse de los bienes que constituyan la infraestructura municipal necesaria para la prestación de servicio público teniendo a su cargo y bajo su responsabilidad la prestación, control y vigilancia de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales dentro del territorio municipal, con carácter de autoridad que expresamente le señalen las leyes federales y estatales, su reglamentación y demás disposiciones legales aplicables que tiendan a regular el funcionamiento del organismo. 

ARTÍCULO 241. El OPDAAS será una autoridad fiscal en términos del Código Fiscal, el artículo 37 de la Ley General del Agua del Estado de México, el presente bando, el Reglamento Interno del Organismo y las demás normatividades aplicables.


37. En el caso de los requerimientos formulados en la solicitud 00197/AMECAMEC/IP/2019 motivo de análisis del presente recurso de revisión, se trata información eminentemente pública, partiendo de lo dispuesto en la fracción  el artículo 92  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación de transparencia común la publicación de forma permanente y actualizada del marco normativo aplicable al Sujeto Obligado. 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
…”

38. Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información pública requerida por el particular, lo siguiente:

Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes
todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros 
Los sujetos obligados deberán publicar la normatividad que emplean para el ejercicio de sus funciones. Cada norma deberá estar categorizada y contener un hipervínculo al documento correspondiente, entre otros datos.
De existir normatividad que de ser publicada vulneraría el ejercicio de atribuciones relevantes de determinados sujetos obligados, éstos publicarán las versiones públicas de tales documentos aclarando a las personas que consulten la información de esta fracción, mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, las razones por las cuales se incluye un documento con la característica de versión pública. Los sujetos obligados bajo ese supuesto considerarán lo establecido en las disposiciones generales de los Lineamientos respecto de las versiones públicas. 
Cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, ésta deberá publicarse y/o actualizarse en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet. Al respecto, es conveniente aclarar que las normas que se reformen, adicionen, deroguen o abroguen deberán mantenerse publicadas en tanto no haya entrado en vigor la nueva norma y existan procedimientos en trámite o pendientes de resolución que deban sustanciarse conforme a la normatividad que se reforma, adiciona, deroga o abroga. En ese sentido, y durante el periodo que el sujeto obligado considere, se mantendrán publicadas ambas normas; para ello será indispensable que, a través de una nota, señale claramente a las personas que consulten su información, las razones por las cuales no se elimina del marco normativo vigente determinada normativa. 
Asimismo, cuando alguna normativa no haya tenido ninguna modificación desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) u otro medio oficial o institucional; se registrará como última modificación, la misma fecha que se haya señalado como fecha de publicación, con el formato día/mes/año. Para mayor claridad y accesibilidad, la información deberá organizarse mediante un catálogo con los tipos de normatividad siguientes: 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Tratados internacionales2 
• Constitución Política de la entidad federativa 
• Leyes: generales, federales y locales 
• Códigos 
• Reglamentos
•Decreto de creación 
• Manuales: administrativos, de integración, organizacionales 
• Reglas de operación 
• Criterios
• Políticas 
• Otros documentos normativos: condiciones, circulares, normas, bandos, resoluciones, lineamientos, acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, estatutos universitarios, estatutos de personas morales, memorandos de entendimiento, entre otros aplicables al sujeto obligado de conformidad con sus facultades y atribuciones. 
Respecto de los tratados internacionales, deberán publicarse por lo menos los siguientes: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Además, se incluirán los tratados internacionales relativos a la materia específica de cada sujeto obligado. 
En cuanto a las Políticas que se incluirán como parte de la normatividad, se publicarán aquellos documentos normativos que tienen como objetivo orientar y establecer directrices de acción relativas a cada sujeto obligado, las cuales deben ser acatadas por los miembros del mismo y se han emitido mediante avisos, circulares u otras comunicaciones oficiales. 
En caso de que el sujeto obligado no cuente con alguna norma del tipo: Manuales: administrativos, de integración, organizacionales; Reglas de operación, Criterios, Políticas, Otros documentos normativos: normas, circulares, bandos, resoluciones, lineamientos, acuerdos, estatutos; deberá incluir una nota actualizada al periodo que corresponda que así lo aclare a las personas que consulten la información. 
Todos los sujetos obligados deberán incluir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales que les corresponda.
Nota: Los documentos normativos publicados en formato PDF deberán considerar una versión o formato que permita su reutilización.
Periodo de actualización: trimestral
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Tipo de normatividad (catálogo): Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos/Tratado internacional/Constitución Política de la entidad federativa/Estatuto/Ley General/Ley Federal/Ley Orgánica/Ley local/Ley Reglamentaria/Código/Reglamento/Decreto/Manual/Reglas de operación/ Criterios/Política/Condiciones/Norma/Bando/Resolución/Lineamientos/Circular/Acuerdo/Convenio/Contrato/Estatuto sindical/Estatuto Universitario/Estatuto de personas morales/Memorando de entendimiento/Otro
Criterio 4 Denominación de la norma que se reporta
Criterio 5 Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional expresada en el formato día/mes/año. En su caso, se incluirá la fecha de publicación y/o fecha de firma o aprobación y en el caso de Tratados Internacionales se registrará la fecha de publicación y/o fecha de ratificación con el formato día/mes/año
Criterio 6 Fecha de última modificación, en su caso, expresada en el formato día/mes/año. De no existir modificación, se repetirá la fecha de publicación
Criterio 7 Hipervínculo al documento completo de cada norma Criterios adjetivos de actualización
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: trimestral. Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet
Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información.
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información
Criterios adjetivos de formato
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización
Formato 1 LGT_Art_70_Fr_I

[image: ]



39. Por otro lado, el artículo 94, fracción II, incisos a) y b), establece como obligación de transparencia específica adicional a los municipios, la publicación de las actas de cabildo.

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

Adicionalmente en el caso de los municipios:

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos;
 b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
…”

40. Así entonces de las consideraciones señalas se colige, que la información requerida por el particular, se trata de normatividad que de forma permanente y actualizada debe publicarse en el Portal de Información Pública Mexiquense (IPOMEX) en los artículos y fracciones correspondientes. 

41. Por tanto, este Órgano Garante, considera dable ordenar la entrega de la documentación en la que conste Marco normativo federal, estatal y municipal, así como a cuerdos, resoluciones, avisos, convocatorias, lineamientos, circulares, informes, actas, convenios, manuales, fe de erratas, dictámenes, reglamentos y demás regulación administrativa de carácter general y municipal y que rigen al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAAS); y las actas de cabildo en las que se hayan tratado asuntos relacionados con el (OPDAAS). 
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42. Por otro lado, es necesario resaltar de manera muy precisa que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, sin embargo, dados los planteamientos expuestos a lo largo de la presente resolución, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, toda vez  que se puede observar que no se hizo ni el más mínimo intento de buscar la información para da atención a la solicitud de información, que se traduce como una negativa para proporcionar la misma.

43. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
44. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
(…)
III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;
(…)
XVI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial;
(…)
XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley.
(…)”

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (ARTÍCULO reformado de acuerdo al Decreto 2017 Publicado el treinta de mayo de 2017, mismo que entro en vigor el diecinueve de julio de 2017, ARTICULO TRANSITORIO SEGUNDO)
…

45. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08948/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el  Ayuntamiento de Amecameca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  de ser procedente en versión púbica, de los años 2013 a 2019 la siguiente información:
a) Marco normativo federal, estatal y municipal así como acuerdos, resoluciones, avisos, convocatorias, lineamientos, circulares, informes, actas, convenios, manuales, fe de erratas, dictámenes, reglamentos y demás regulación administrativa de carácter general y municipal aplicables y/o emitidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAAS); y, 
b) Actas de cabildo en las que se hayan tratado asuntos relacionados con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAAS). 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08948/INFOEM/IP/RR/2019.
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